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VISTOS: B Acta de Control N° 000920-2014; Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 28 de agosto del 20 14, Informe NO265-
2015/GRP-440010-440015-44001503 de fecha 17 de febrero de 2015, Informe N° 152-20151GRP-
440010-440015 de fecha 23 de febrero de 2015, Informe N° 303-2015-GRP-440010-440011 de fecha
23 de marzo de 2015 Y demás actuados en veinticuatro (24) foIios;

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 delArt. 118° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, en
adelante "El Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la
imposición del Acta de Control N° 000920-2014 de fecha 28 de agosto de 2014 por personal de esta
Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes realizando Operativo de Control
en el Peaje Sullana y con apoyo de /a Policía Nacional del PenJ intervinieron al vehlculo de placa de
rodaje T2Q923 (P. actual) WD1696 (P.Anterior) de propiedad del señor CESAR HERNAN CORDOVA
ROSAS, mientras cubrla la ruta Piura - Talara.conducido por el mismo propietario el señor CESAR
HERNAN CORDOVA ROSAS, debido a ·utilizar vehiculos que coaesponden a las categorías M o N
con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV', por tal motivo se le imputa la infracción al
CODIGO S.3 h) del Anexo 2 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y su modiñcaton'a el Decreto
Supremo N° 063-2010-MTC, infracción calmcadacomo Muy Grave, con consecuencia de Multa de 0.5
de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del
vehículo·eintemamiento del mismo.

Que, en conformidad a /o señalado en el numeral2 del Art. 120° del Reglamento Nacional de
" Administración de Transportes. se entiende nobñcado válidamente al infractor cuando el Acta de

i ,-el, ~"'¡,c.. Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
~ ~ ~1,numeral 21.4 del articulo 21° de la Ley N° 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General:
." !? !:'/ respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco

PI",RII' dias hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 122°
del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega delActa de Control N° 000920-2014 a través
del Oficio N° 1203-2014/GRP4400 10-440015-440015.03 de fecha 16 de setiembre de 2014, el mismo
que ha sido recepcionado el día 25 de setiembre de 2014 por la persona de María Martha Yamunaque
Cabana con DNI N° 02702512 la misma Que señaló ser prima del Admínistrado notificado conforme al
cargo de Paloma Express con Orden de Servicio N° 031416 Queobra a folios ocho (08) del presente
expediente administrativo.
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Que, pese a encontrarse debidamente notificado conforme a ley el señor CESAR HERNAN
CORDOVAROSAS no ha ejercido su derecho que le asiste mediante la presentación de su descargo,
a fin de desvirtuar la infracción detectada o deslindar su responsabilidad, por lo que al no exisUrprueba
en contran'o. en virtud al principio de causalidad regulado en el numeral 230.8 del artículo 230" de la
Ley 21444 MLeydel Procedimiento Administrab'voGenerar la cual refiere que "La responsabUidaddebe
recaer en quien realiza la conducta omisiva o acUva consUtuUva de infracción sancionable',
concordante con lo esb"puladoen el numeral 123.3 del Arl. 123° del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC el mismo que señala que ·Concluido el periodo probatorio, la autoridad competente expedirá
resolución, en la que se determinará, de manera moUvada, las conductas que se consideran
constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
archivamiento'. corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de fiscalización,
esto es la del COOIGO S.3 h) del Decreto Supremo N° O1'-2()(J9.MTC.

Por tales consideraciones se hace necesstia que la autonaad de Transportes conforme a lo
señalado en el M. 125" del Decreto Supremo N° 01'-2()(J9.MTC proceda a emitir el resoluUvo
correspondiente y estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalización y Oñcina de Asesoría Legal,'

, .•.I<NS.'o.., S'E ft~~II~1 u,'E,'~~\","CUUccEl,;. Il.&;~u&;•.•r ••
~~ v: 'O.t.•• t:O'1, rl ~~\

iI{~ i~.~ ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don CESAR HERNAN CORDOVAROSA$, con Multa
~ lf¡{de 0.5 UIT equivalente a Mil Novecientos nuevos soles (SI. 1,900.00), por la infracción al CODIGO

Pt\lPo'" 5.3 h) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus moddicetones, por udlizar vehículo que
correspondan a las categorías M o N con neumáUcos que no cumplen lo dispuesto por el RNV,
infracción calificada como Muy Grave y como medida prevenUva "aplicable en forma suceslvs'
intenupdón de viaje, retención del vehículo e intemamiento del vehículo, multa que deberá ser

J. cancelada en el plazo de 15 dias hábiles, bajo apercibimiento de iniCIarseprocedimiento de ejecución
.' coacUva, de conformidad con lo señalado por el me. 3 del en 125° del Decreto Supremo N° 011-

.; " • e lOO9MTCy su modtñcstoae Decreto Supremo N° 063-2009MTG.
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ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con elArt ° 106.1°
del Decreto Supremo NO 011-2009-MTG,modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOnFIQUESE, la presente Resolución a don CESAR HERNAN
CORDOVA ROSAS, en su domicilio sito en Calle Cinco Nro. 19CasoSan Jacinto - Catacaos - Piura,
por infonnación obtenida de SUNAr En conformidad a lo establecido en el Art 1200 del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTíCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneficio del Pronto Pago establecido en el artículo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTG, modificado el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoria Legal, Oñcina AdministraUva, Unidad de Registro y
Ascalización y, Unidad de Contabilidad y Tesoreria de esta Dirección Regional para los fines
correspondientes,

ARTICULO SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

